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Artículo 125.- Son atribuciones básicas de la Dirección General de Administración: 
 
I. Administrar los recursos humanos, materiales y financieros del Órgano Político-Administrativo, 
conforme a las políticas, lineamientos, criterios y normas establecidas por la Oficialía Mayor y la 
Secretaría de Finanzas; 
II. Administrar los recursos humanos y materiales que correspondan a los Juzgados del Registro Civil y 
Juzgados Cívicos que se ubiquen en cada Órgano Político-Administrativo; 
III. Supervisar el cierre del ejercicio anual del Órgano Político-Administrativo, así como determinar el 
contenido del informe para la elaboración de la Cuenta Pública y someterlo a consideración del titular del 
Órgano Político-Administrativo; 
IV. Autorizar y supervisar el registro de las erogaciones realizadas, clasificándolas por objeto del gasto y 
por Unidades Administrativas de responsabilidad; 
V. Coordinar y supervisar el seguimiento del Programa de Inversión autorizada; 
VI. Vigilar el estricto control financiero del gasto, en cuanto a pago de nómina del personal de base y 
confianza, así como a los prestadores de servicios profesionales bajo el régimen de honorarios o 
cualquier otra forma de contratación; 
VII. Proponer la implantación de sistemas administrativos de acuerdo a los lineamientos que fije la 
Contraloría General; 
VIII. Fijar, de acuerdo a las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables, las estrategias para 
formular el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, así como coordinar su 
aplicación; 
IX. Convocar y dirigir, de conformidad con la normatividad aplicable, los concursos de proveedores y de 
contratistas para la adquisición de bienes y servicios; 
X. Autorizar previo acuerdo con el titular del Órgano Político-Administrativo, la adquisición de bienes, 
contratación de servicios y arrendamientos de bienes inmuebles, observando al efecto las disposiciones 
jurídicas y administrativas aplicables; 
XI. Observar y aplicar al interior del Órgano Político-Administrativo, las políticas en materia de desarrollo 
y administración del personal, de organización, de sistemas administrativos, de información y servicios 
generales, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y los lineamientos que emitan la 
Oficialía Mayor y la Contraloría General en el ámbito de sus respectivas competencias; 
XII. Vigilar en el ámbito de su competencia la actuación de las diversas comisiones que se establezcan al 
interior del Órgano Político-Administrativo; 
XIII. Instrumentar los programas tendientes al desarrollo del personal; 
XIV. Realizar las acciones que permitan instrumentar al interior del Órgano Político-Administrativo el 
Servicio Público de Carrera, así como vigilar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas y 
administrativas aplicables; y 
XV. Planear y coordinar la prestación de servicios de apoyo que requieran las diversas Unidades 
Administrativas y Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo del Órgano Político-
Administrativo. 
a. Las demás que de manera directa les asignen el titular del Órgano Político-Administrativo, así como 
las que se establezcan en los manuales administrativos. 


